
Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los

impuestos municipales en coniepto de entrada a las instalaciones del

Paique Municipal Summit, a la Junta Comunal Omar Torrljos, para

realizar diferenies actividades con un grupo de ciento sesenta (160)

niños de escasos recursos, acompañados de veinte (20) adultos, a

realizarse el martes 16 de enero de 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'13

De 1 2 de enero de 2024

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que el H.C. Ricardo Precilla c., Presidente del consejo Municipal de Panamá, recibió nota

pii p.rtá del H.R. Chayan Xavier Polo, Presidente de la Junta Comunal omar Torrijos,

Iolicitando la exoneracíón de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las

instalaciones del Parque Municipal Summit, para realizar diferentes actividades con un

lrrpá O" ciento sesehta (160) ñlños de escasos recursos, acompañados de veinte. (20)

ío,.ilto., a realizarse el martes 16 de enero de 2024, en horario de 1 2 mediodía en

adelante;

exoneracrones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la República de Panamá, faculta a los

Cinsejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos

municipalés.

ACUERDA:

ARTÍCULO pRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a

las instalaciones del Parque Municipal summit, a la Junta comunal omar Torrijos, para

realizar d¡ferentes activid'ades con un grupo de ciento sesenta (160) niños de escasos

i".riiár. ,.orpañados de veinte (20) aáultos, a realizarse el martes 16 de enero de 2024,

en horario de 12 mediodía en adelante.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil

ve¡nticuatro (2024).
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PRESIDENTE,

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma

fli¡riri¡r, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
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HiC. RICAROO PRECfIIA C.

SIDENTE, ,/,
EL SECRETARIO GENERAL,EL VICEPRE
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MANUEL JIMÉNEZ MEDINA,... *,Jiá'Ír*üoÍlr r.
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l)el i2 de rDen, d.2{ll1

§ancianado:
EL AI-CAT,DE

JOSÉ LUIS FÁEREGA

AL,CAI,DIA I}EI, D¡ST]I¡'TO DE I},ANAMÁ
Panamá, I2 de ¡r*ero de 2ü24

e'jccútese y Cúnrplase:
SE(]RETA¡iIO GIiNI'I{,d[,

JORGE PEZ MIRANDA

7


